
A6 Mendoza. Martes 14 de agosto de 2018Mendoza

La seguridad social constitu-
ye un régimen complejo que
incluye distintas materias,
aunque todas comparten como
común denominador el de
constituir una herramienta pa-
ra la cobertura suficiente con-
tra una contingencia disva-

liosa que afecta a las personas.
Así, aparece la materia pre-

visional como medio dispues-
to por el Estado para hacer
frente a tres contingencias sus-
tanciales que pueden afectar a
un sujeto: la vejez, la muerte y
la invalidez laboral. Las pres-
taciones que el sistema previ-
sional acuerda para dar res-
puesta correlativamente a ca-
da una de ellas son: la jubila-
ción, la pensión por falleci-

miento y el retiro por invali-
dez. A su vez, se caracteriza por
ser un régimen “contributivo”
que, como tal, requiere de un
esfuerzo en la integración de
los aportes para acceder a al-
guno de los beneficios del ré-
gimen previsional. Se diferen-
cia así de todo régimen pro-
piamente asistencial, con lo
cual aun cuando se presente
una situación de invalidez, ve-
jez o muerte de la persona a

cargo, pero no exista un res-
paldo contributivo con la con-
siguiente integración de apor-
tes, estaremos en presencia de
un régimen de la seguridad so-
cial graciable o asistencial (co-
mo las pensiones no contribu-
tivas o algún tipo de subsidio
estatal, que no se trataría de
un régimen previsional).

De todo ello se deriva la ter-
cera nota esencial que carac-
teriza a las prestaciones pre-

visionales: su carácter ali-
mentario. Es así debido a que
están llamadas a satisfacer las
necesidades de vida funda-
mentales de una persona. El
carácter integral de las pres-
taciones constituye una ga-
rantía estatal que viene im-
puesta por la Constitución Na-
cional y, como tal, se estable-
ce como un derecho primor-
dial y jerarquizado dentro del
ordenamiento jurídico.

De tal modo, se evidencia
que la materia previsional
ciertamente involucra dere-
chos profundamente sensibles,
puesto que afectan nada me-
nos que la subsistencia de la
persona y de su grupo familiar
a cargo. Su incidencia, además,
se prolonga tanto durante la
vida de su titular cuanto tam-
bién después de su muerte
(pensión). La materia previ-
sional involucra la salud de la
persona, su patrimonio, su dig-
nidad y estándar de vida.

Para acceder a la jubilación,
se exigen recaudos de edad y
servicios mínimos. En el régi-
men general o común se re-
quieren 30 años de servicios
con aportes y 65 años para el
varón o 60 para las mujeres
(con opción a prórroga y con-
tinuar trabajando hasta los 65).
Existen regímenes diferencia-
les determinados específica-
mente por normas legales pa-
ra cierto tipo de tareas insalu-
bres, diferenciales o riesgosas
que redundan en una menor
exigencia de requisitos de edad
y de servicios mínimos.

En todos los casos, se de-
termina un haber de jubila-
ción ordinaria del 1,5% por ca-
da año trabajado de la remu-
neración promedio percibida
en los últimos 10 años. A ese
cálculo se le suma un valor
genérico e independiente de
los sueldos del beneficiario,
denominado PBU, que hoy as-
ciende a $ 3.825.

Ante la enfermedad invali-

dante, debe demostrarse: la in-
capacidad laboral absoluta, no
haber cumplido la edad jubi-
latoria mínima y tener regu-
laridad en los aportes. Esto sig-
nifica contar con los 30 años
de servicios mínimos genera-

les, o bien, reunir una inte-
gración de aportes mínima de
sólo algunos meses -sean 12, 18
ó 30 meses-, pero siempre que
estos se hayan efectuado en el
tiempo reciente anterior a la
petición del beneficio. El ha-
ber de retiro por invalidez se
determina en un 70% o un 50%
del promedio de sueldos de los
últimos 5 años, según cual ha-
ya sido la regularidad en los
aportes que se haya reunido.

Por último, en la pensión

por fallecimiento debe distin-
guirse el caso de quien fallece
cuando se encontraba jubila-
do, de quien fallece cuando
aún no había obtenido su pres-
tación previsional. La distin-
ción radicará en que, en el se-
gundo caso, se exige el requi-
sito de la regularidad en los
aportes recientes del trabaja-
dor fallecido. 

Además, difiere también la
forma de liquidación de la pen-
sión: el pensionado recibe el
70% de lo que cobraba el jubi-
lado fallecido, mientras que al
pensionado del trabajador ac-
tivo le corresponde un 70% ó
un 50% del promedio de suel-
dos de los últimos 5 años de la
vida laboral activa del cau-
sante, según cual haya sido la
regularidad en los aportes que
se haya reunido -igual que en
la invalidez-. Tienen derecho a
ella el cónyuge, el conviviente,
hijos menores de 18 años has-
ta cumplir esa edad y los hijos
mayores incapacitados abso-
lutamente para el trabajo.

Debe hacerse mención
aparte a la “pensión universal

para el adulto mayor (PUAM)”
que, si bien se trata de una
prestación de la seguridad so-
cial, tiene naturaleza contri-
butiva de modo tal que no se
tienen en cuenta los aportes
que la persona hizo en su vi-
da laboral y se liquida con un
valor fijo que asciende al 80%
del haber mínimo vigente. Se
puede obtener a partir de los
65 años y no genera derecho a
pensión en caso de muerte, pe-
ro permite la continuidad la-
boral de quienes aún no reú-
nen el mínimo de aportes pa-
ra luego transformarla en una
jubilación completa.

Previsional. ¿Qué es y
qué prestaciones existen?
Actualmente, el Estado cuenta con un régimen para enfrentar contingencias
que pueden afectar a un sujeto: la vejez, la muerte y la invalidez laboral.
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Vive la ampliación más grande de las últimas décadas. Redistribuirá espacios
para sumar camas y bajar la cantidad de gente que circula por su interior.

El Perrupato cumple
cien años en medio de
obras e inauguraciones

El hospital Perrupato cumple
cien años en medio de un pro-
ceso de transformación, que
incluye las dos obras más
grandes del último cuarto de
siglo. La primera, quedó for-
malmente inaugurada este lu-
nes, durante los actos por el
centenario y la segunda estará
lista en noviembre. Ambas su-
man un 20% de nuevos espa-
cios y redefinen la distribu-
ción de los servicios, para su-
mar camas y disminuir en
hasta un 80%, la cantidad de
gente que circula por el inte-
rior del Perrupato.

El hospital fue fundado en
1918 por  el entonces goberna-
dor José Lencinas; en 1984, Fe-
lipe Llaver le impuso el nom-
bre de Dr. Alfredo Perrupato y
durante su gestión comenzó la
construcción del actual edifi-
cio, sobre la ruta 50, que en 1991
inauguró José Octavio Bordón.

Con el aniversario quedó
formalmente inaugurada la
obra que comenzó en 2015 y
que se asienta en diversos pi-
lares: el primero de ellos, un
edificio de 260 m2 para un
tomógrafo propio, que reem-
plaza a la decena de equipos
que el Perrupato debía con-

tratar. Se ampliaron las áreas
de Oncología y la de Neonato-
logía, en esta última con alo-
jamiento para mamás que de-
ben quedarse en el hospital;
además, el área de Rehabili-
tación pasó de 60 m2 a un es-
pacio de más de  500 y se re-
emplaza todo el sistema de
calderas.

El ministro de Infraestruc-
tura, Martín Kerchner, su-
brayó los “más de 30.000 m2
que se construyen en Salud a

lo largo de la provincia y con
una inversión de $1.000 millo-
nes”. El funcionario aseguró
que en obra pública, “el acen-
to está puesto fuera del Gran
Mendoza. En el este, por ejem-
plo, la inversión es de $4.600
por habitante contra los $2.000
por persona que se invierte en
el centro”.

Alfredo Cornejo, la minis-
tra de Salud, Elisabeth Cres-
citelli y el director del hospi-
tal Omar Dengra, encabeza-

una veintena de consultorios.
Esa obra tiene un 70% de avan-
ce y permitirá, en 2019, redi-
señar buena parte de la distri-
bución de los servicios y recu-
perar camas de internación.

“Cuando abrió el Perrupa-
to en este edificio habían 220
camas de internación y hoy,
curiosamente, solo tenemos
unas 200”, comentó Dengra, di-
rector del hospital: “Lo que
ocurrió es que en todo este
tiempo el hospital fue suman-
do servicios y personal pero
muchos de esos espacios se ga-
naron a costa sacrificar salas
de internación”. La adminis-
tración espera recuperar  esas
camas con el traslado al exte-
rior de los consultorios. Si hoy
alguien quiere ir al buffet o tie-
ne una receta para la farmacia
cruza todo el hospital por den-
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AMPLIACIÓN. Ayer inauguraron la primera etapa destinada a distintos servicios del hospital.
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ron los actos de los que tam-
bién participaron, los cinco in-
tendentes de la región, que
coincidieron en destacar la ta-
rea que en medicina comple-
ja realiza el Perrupato, como
hospital cabecera, que en pro-
medio atiende unas 16.000 con-
sultas mensuales y otras 13
mil por la Guardia.

La segunda obra implica
construir por fuera del hospi-
tal nuevas instalaciones para
mudar el bufet, la farmacia y

tro: “Muchas veces hablamos
de familias completas o de tres
personas por internado; lo mis-
mo ocurre con los consultorios
externos, a los que viene un pa-
ciente pero llega con los hijos,
con la madre o con un amigo”,
explicó Dengra: “La idea es que
toda esa gente no tenga nece-
sidad de circular por dentro del
hospital y es por eso que esas
áreas quedarán fuera del edifi-
cio principal”.

Cornejo aseguró que esa
obra estará lista en noviembre,
aunque luego vendrá para la
Administración y el personal,
una tarea que demandará par-
te de 2019 y que tendrá que ver
con la mudanza y la redistri-
bución de espacios: “A media-
dos de 2019 habrá un Perrupa-
to muy distinto al que conoce-
mos”, cerró Dengra.

SEPA MÁS

Alfredo Perrupato nació en la

Capital Federal en 1885. En

1909 obtuvo el título de médi-

co en la Universidad Nacional

de Buenos Aires y se mudó a

Mendoza, donde ejerció la pro-

fesión en el este mendocino.

Perrupato vivió en San Martín

donde tuvo tres hijos: Alfredo,

Alicia y Raquel, y quienes lo co-

nocieron, comentaban que mu-

chas veces costeaba de su bol-

sillo los medicamentos que él

mismo recetaba.

Tenía además, gran compro-

miso social y político con su co-

munidad: fue senador provin-

cial y diputado nacional por la

UCR; socio fundador del Rotary

Club del departamento; profe-

sor fundador del colegio Na-

cional de San Martín y socio fun-

dador del Club Social San

Martín, entre otras iniciativas.

Fue también director del hos-

pital que hoy lleva su nombre

y falleció en 1974.

Equipamiento

Alfredo Cornejo subrayó la ne-

cesidad de "administrar co-

rrectamente el sistema de sa-

lud provincial, que incluye hos-

pitales, microhospitales y cen-

tros de salud". Defendió la ta-

rea de equipar los hospitales

cabeceras de región: el Pe-

rrupato, en el este; el Scara-

velli, en el Valle de Uco y el

Schestakow, en el sur mendo-

cino: "A estos hospitales de al-

ta complejidad, ponerles todo,

para que no tenga que absor-

berlos el Gran Mendoza y que

la gente se mueva lo menos

posible. "Hay cosas que nece-

sariamente se tratan en el Cen-

tral, el Notti y el Lagomaggio-

re -agregó Cornejo-, pero la

atención principal tienen que

ser en la región. Todos quie-

ren un hospital de alta com-

plejidad en el departamento,

pero eso no es fácilmente ad-

ministrable”. 
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